
 

 

 

Instituto  de Elecciones y Participación CiudadanaInstituto  de Elecciones y Participación CiudadanaInstituto  de Elecciones y Participación CiudadanaInstituto  de Elecciones y Participación Ciudadana    
 

Quejas sobre violaciones a la Ley Electoral 
 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS 07 DE ENERO DEL 2010 

 
 

Durante el año 2009, no se conoció queja alguna en relación a las violaciones de las leyes 
electorales, en virtud de que ésta es competencia de la Comisión de Fiscalización Electoral, como 
lo dispone el  Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas , en los 
siguientes artículos: 
 
Artículo 191.-  La Comisión es un órgano constitucional autónomo del Estado, de carácter 
permanente, público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, depositario y responsable de la 
función de vigilancia y fiscalización al financiamiento público y privado que ejercen los partidos 
políticos, coaliciones, precandidatos y candidatos en sus actividades ordinarias permanentes, de 
precampaña y campaña electorales y de informar a los ciudadanos del cumplimiento de las 
propuestas de campaña que realicen los servidores públicos electos.  
 
Vela por el respeto a la normatividad electoral, la  equidad y transparencia en los procesos 
electorales, así como de la imparcialidad de los se rvidores públicos en éstos, investigando 
las trasgresiones a las leyes electorales. 
 
Goza de plena autonomía política, financiera, jurídica y administrativa en el ejercicio de sus 
funciones; actuará de forma independiente en cuanto a la proyección y ejecución de su 
presupuesto, así como en lo relativo a las disposiciones normativas, contables y presupuestales de 
su organización interna. 

Su patrimonio es inembargable y se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen 
al cumplimiento de su objeto, las partidas que anualmente le señale el Presupuesto de Egresos del 
Estado y por los ingresos que perciba por cualquier concepto, derivado de la aplicación de las 
disposiciones de este Código y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 194.-  Son fines de la Comisión: 
 
I. Velar por el cumplimiento de la legislación elector al en el ámbito de su 

competencia; 
 
Artículo 197.-  La Comisión tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 
 

III. Conocer, resolver y sancionar cualesquier tras gresión a las leyes electorales en el 
ámbito de su competencia, en términos de lo dispues to por este Código; 



 

 
Artículo 198.-  Para el cumplimiento de sus fines, la Comisión vigi lará el cumplimiento de 
leyes electorales, tanto en años intraprocesos, com o interprocesos. 
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